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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09037/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00298/OASTLALNE/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Solicito el plan de infraestructura del municipio, en materia de obras hidráulicas y del ejercicio 2018-2019 y el que se enviará al cabildo del Municipio para ser aprobado para el ejercicio 2019-2020. Asi mismo solicito la version pública de las personas morales deudoras y al mes de octubre 2019 cuenta con servicio , así como la política o lineamientos aprobados por cabildo, donde se pueda observar las circunstancias de pago en parcialidades , descuentos o programas social , en consideración con la disminución de los créditos fiscales, del ejercicio 2018 y 2019.” (Sic)
I. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha nueve de noviembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante los folios números 00298/OASTLALNE/IP/2019/TSP/0001 y 00298/OASTLALNE/IP/2019/TSP/0002, turnó los requerimientos de información al Gerente de Construcción y Operación Hidráulica y a otro servidor público, en su calidad de Servidores Públicos Habilitados[footnoteRef:1], a fin de colmar el derecho de acceso a la información del particular; tal y como se aprecia en la imagen siguiente: [1:  Cabe destacarse que esta Ponencia Resolutora sólo encontró el cargo correspondiente al Gerente, en la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTLALNEPANTLA/art_92_vii.web] 

[image: ]
1. Posteriormente, el día veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Le envío archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX00298/OASTLALNE/IP/2019.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
[bookmark: _GoBack]
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III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Solicito que sea analizada mi solicitud de informacion, ya que el organismo viola mi derecho a la informacion, negando la informacion y no sustantivando la razon por no darme las versiones publicas de acuerdo a mi solicitud de informacion.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“No me otorgaron informacion violando mi derecho constitucional, toda vez que no me otorgaron la informacion de acuerdo a mi solicitud de informacion ni versiones publicas, ni acta de inexistencia de informacion.” (Sic)
IV. En fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en los siguientes términos:
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Padrón de Usuarios, en versión pública, constante de 647 fojas y el Acta de la Tercer Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, constante de 4 fojas, documentos que, pese a que actualizaron lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no fueron hechos del conocimiento del particular, puesto que EL SUJETO OBLIGADO dejó visibles datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales tales como Registros Federales de Contribuyentes (RFC).
VII. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diez de enero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1.  En fecha cinco de febrero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00298/OASTLALNE/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintidós de noviembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de noviembre al trece de diciembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días treinta de noviembre y uno, siete y ocho de diciembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el tres de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
1. El Plan de Infraestructura en materia de Obras Hidráulicas (Sic) de los ejercicios 2018 y 2019;
2. Las personas jurídico colectivas deudoras que cuentan con servicio al mes de octubre de 2019; y,
3. La política o lineamientos que haya aprobado el Cabildo Municipal donde se puedan advertir los pagos en parcialidades, descuentos o programas sociales, relativos a la disminución de créditos fiscales, para los ejercicios de 2018 y 2019.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que la atribución de integrar el Plan Nacional Hídrico corresponde a la Comisión Nacional del Agua y, respecto al Programa Hídrico Estatal, corresponde a la Comisión del Agua del Estado de México; por ello, manifestó que adjuntaba a su respuesta los documentos denominados Programa Nacional Hídrico 2014-2018 y el Programa Hídrico Integral del Estado de México 2015-2017, en su versión preliminar; sin que se advierta documento adjunto alguno.
Por otra parte, refirió que la Comisión Nacional del Agua ha iniciado los trabajos para la elaboración del Programa Nacional Hídrico 2019-2024, mismo que se encuentra en proceso.
Asimismo, refirió que el Municipio no cuenta con un documento que se denomine “Plan de Infraestructura en materia de Obras Hidráulicas”; sin embargo, que vincula las líneas de acción, estrategias y objetivos; así como, la profundidad y extensión de las reformas y mecanismos de modernización propuestos en los documentos señalados en el párrafo que antecede, a través del Plan de Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz 2019-2021, en el cual se pueden advertir lo relacionado con sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales con que cuenta el Organismo, su diagnóstico FODA, su matriz de escenarios tendenciales y factibles, objetivos, estrategias, líneas de acción, su vinculación con la Agenda 2030, entre otra información relevante, sin adjuntar dicho documento a su respuesta.
Por otra parte, por cuanto hace a las personas jurídico colectivas deudoras, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que, en ejercicio de sus atribuciones, elabora un Padrón de Usuarios, general; por lo que, en dicho documento no es posible identificar a las personas morales.
Finalmente, EL SUJETO OBLIGADO refirió que el pago en parcialidades no es aprobado por el Cabildo Municipal, sino que obedece al artículo 32 el Código Financiero del Estado de México y Municipios; asimismo, manifestó que, en fecha 25 de octubre de 2019, se aprobó el Programa de Regularización Fiscal de 2019, segunda etapa, el cual consiste en otorgar beneficios fiscales en favor de las personas obligadas al pago de servicios de suministro de agua potable y drenaje para uso doméstico y no doméstico.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito en el cual argumentó que no se le otorgó la información requerida; que no se le enviaron las versiones públicas ni se emitió la declaratoria de inexistencia correspondiente.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el cual reiteró su respuesta y, además, remitió el Padrón de Usuarios en supuesta versión pública y el Acta del Comité de Transparencia que aparentemente avala la versión pública; sin embargo, en el documento en cuestión se advirtieron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales; tales como: RFC de personas; por lo que, este Instituto no lo hizo del conocimiento del hoy RECURRENTE.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO; en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a lo largo del presente Considerando.
En atención a la aseveración descrita en el párrafo anterior, este Instituto analizó la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar si con ésta satisfizo el derecho de acceso a la información ejercitado por el particular y concluyó lo siguiente:
	Requerimiento
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1. El Plan de Infraestructura en materia de Obras Hidráulicas (Sic) de los ejercicios 2018 y 2019.
	Respondió al particular que la atribución de integrar el Plan Nacional Hídrico corresponde a la Comisión Nacional del Agua y, respecto al Programa Hídrico Estatal, corresponde a la Comisión del Agua del Estado de México; por ello, manifestó que adjuntaba a su respuesta los documentos denominados Programa Nacional Hídrico 2014-2018 y el Programa Hídrico Integral del Estado de México 2015-2017, en su versión preliminar; sin que se advierta documento adjunto alguno.
refirió que la Comisión Nacional del Agua ha iniciado los trabajos para la elaboración del Programa Nacional Hídrico 2019-2024, mismo que se encuentra en proceso.
Asimismo, refirió que el Municipio no cuenta con un documento que se denomine “Plan de Infraestructura en materia de Obras Hidráulicas”; sin embargo, que vincula las líneas de acción, estrategias y objetivos; así como, la profundidad y extensión de las reformas y mecanismos de modernización propuestos en los documentos señalados en el párrafo que antecede, a través del Plan de Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz 2019-2021, en el cual se pueden advertir lo relacionado con sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales con que cuenta el Organismo, su diagnóstico FODA, su matriz de escenarios tendenciales y factibles, objetivos, estrategias, líneas de acción, su vinculación con la Agenda 2030, entre otra información relevante, sin adjuntar dicho documento a su respuesta.
	Reiteró su respuesta.
	No

No remitió la información solicitada y no adjuntó los documentos referidos en su respuesta.

	2. Las personas jurídico colectivas deudoras que cuentan con servicio al mes de octubre de 2019.
	Manifestó que, en ejercicio de sus atribuciones, elabora un Padrón de Usuarios, general; por lo que, en dicho documento no es posible identificar a las personas morales.
	Remitió el Padrón de Usuarios en supuesta versión pública y el Acta del Comité de Transparencia que aparentemente avala la versión pública; sin embargo, en el documento en cuestión se advirtieron datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales; tales como: RFC de personas.
	No

Remitió un documento que contenía datos personales que no puede ser hechos del conocimiento del particular.

	3. La política o lineamientos que haya aprobado el Cabildo Municipal donde se puedan advertir los pagos en parcialidades, descuentos o programas sociales, relativos a la disminución de créditos fiscales, para los ejercicios de 2018 y 2019.
	Refirió que el pago en parcialidades no es aprobado por el Cabildo Municipal, sino que obedece al artículo 32 el Código Financiero del Estado de México y Municipios; asimismo, manifestó que, en fecha 25 de octubre de 2019, se aprobó el Programa de Regularización Fiscal de 2019, segunda etapa, el cual consiste en otorgar beneficios fiscales en favor de las personas obligadas al pago de servicios de suministro de agua potable y drenaje para uso doméstico y no doméstico.
	Reiteró su respuesta.
	No

No remitió la expresión documental que satisfaga el derecho de acceso a la información.

No refirió la totalidad de temporalidad solicitada.


Ahora bien, respecto a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 1, relativa al Plan de Infraestructura en materia de Obras Hidráulicas (Sic) de los ejercicios 2018 y 2019, EL SUJETO OBLIGADO no remitió la expresión documental que atienda a la solicitud de origen, además, que no adjuntó ninguno de los documentos manifestados en su respuesta.
Lo anterior, ya que este Instituto advirtió que si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con un documento que se denomine “Plan de Infraestructura en materia de Obras Hidráulicas” también lo es, que del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora al marco normativo que rige a la obra pública en materia de infraestructura hidráulica, debe contar con un programa anual de obra y demás documentos destinados a la programación y presupuestación de obras en la materia, con los cuales, de manera enunciativa, más no limitativa podría colmar el derecho de acceso a la información.
Así las cosas, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus bienes inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reuso y la disposición final de sus productos resultantes.
En esa tesitura, el artículo 10 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios establece que el Sistema Estatal del Agua es el conjunto de elementos, instrumentos, políticas, programas, proyectos, acciones, procesos y sujetos que accionan de manera interrelacionada para la prestación de los servicios a que se refiere dicha Ley; así como, para su control y evaluación, para el desarrollo hídrico del Estado y la coordinación entre las autoridades del agua, y entre éstas y la Federación, para la gestión integral del agua en el Estado. 
El Sistema Estatal del Agua se integra por: 
I. La política hídrica estatal; 
II. Las autoridades; 
III. Los usuarios; 
IV. La programación hídrica; 
V. La normatividad; 
VI. La infraestructura hidráulica; 
VII. El sistema financiero; 
VIII. Los servicios; 
IX. El manejo sustentable del agua;
X. La participación de los sectores social y privado; 
XI. El sistema de información del agua; y,
XII. La certificación de la prestación de los servicios.
Por su parte, el diverso artículo 46 de la legislación en cita establece que la Programación Hídrica es de carácter obligatorio para la gestión integral del agua en el Estado; que la planeación, formulación, promoción, instauración, ejecución y evaluación de esta programación, comprenderá: 
I. La aprobación por parte del Gobernador del Estado del Programa Hídrico Integral Estatal, que reflejará los procesos y acciones del Sistema Estatal del Agua y su proyección a futuro; 
II. La integración y actualización del inventario de las aguas de jurisdicción estatal y municipal, y sus bienes inherentes; 
III. La integración y actualización del catálogo de proyectos estatales y municipales para la explotación, aprovechamiento y uso del agua, así como para su manejo sustentable; 
IV. La formulación de estrategias, planes y programas de cuenca, regionales y municipales, para la adecuada explotación, uso, aprovechamiento del agua su tratamiento y reuso; así como, su manejo sustentable; 
V. La implementación de un sistema financiero integral para el desarrollo hidráulico del Estado; y 
VI. La evaluación del Programa Hídrico Integral Estatal.
Por otra parte, los artículos 49, 50 y 51 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. Establecen que la infraestructura hidráulica estatal y municipal, así como sus bienes inherentes que estén afectos a la prestación de los servicios, constituyen bienes de uso común, en los términos de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus municipios y tienen el carácter de inembargables e imprescriptibles; que la infraestructura hidráulica para el servicio de agua potable comprende las fuentes de abastecimiento de agua; las plantas de bombeo; las plantas potabilizadoras de agua; las líneas de conducción de agua en bloque y líneas de alimentación; los tanques de regulación y almacenamiento de agua; que la infraestructura hidráulica para los servicios de drenaje, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales para su reuso, comprende los colectores, subcolectores, cárcamos de bombeo, emisores, las plantas de tratamiento de aguas residuales, lagunas de oxidación, humedales, líneas moradas y las obras hidráulicas para la prevención de inundaciones.
Por su parte, el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México tiene por objeto, regular la organización, administración, funcionamiento, atribuciones y facultades del personal del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México.
Así las cosas, el artículo 3 de dicha reglamentación prevé que el Organismo forma parte de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Tlalnepantla de Baz y tiene la responsabilidad de organizar y administrar el funcionamiento, conservación y operación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento del Municipio, con las atribuciones que le otorgan la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, su Reglamento, el respectivo acuerdo de cabildo, así como otras disposiciones legales aplicables.
Dicho lo anterior, el artículo 7, fracción IV del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México establece que el Consejo como autoridad máxima revisa, modifica y aprueba los planes y programas de trabajo.
Bajo esa óptica, el diverso artículo 51 dicta que la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica realiza las siguientes atribuciones:
I. Promueve la participación del organismo en los programas municipales, estales y federales a afecto de contar con recursos de inversión para la ejecución de obra en el ámbito hidráulico; 
II. Propone al Director General para ser sometido a consideración del Consejo Directivo el programa anual de obra; 
III. Dirige y ejecuta el programa anual de obra en el municipio; 
IV. Firma conjuntamente con el Director General, los contratos y convenios de obra pública y los servicios relacionados con la misma; 
V. Coordina la correcta integración de los expedientes técnicos de obra por administración o por contrato; 
VI. Verifica los procedimientos de licitación para la contratación de las obras y servicios relacionados con las mismas; 
VII. Revisa y en su caso, aprueba los informes mensuales y anuales de la obra en proceso y terminada; 
VIII. Verifica el seguimiento y vigila la custodia de la bitácora de obra; así como vigila e informa los programas de ejecución de obra; 
IX. Dictamina, justifica y presenta al Director General para su autorización, los cambios y modificaciones a los proyectos de obra; 
X. Revisa y aprueba las estimaciones de los trabajos ejecutados; 
XI. Dictamina la terminación física de las obras; y, 
XII. Coordina la entrega recepción de las obras ejecutadas, entre otras atribuciones.
En razón de lo anterior, es claro para este Instituto que EL SUJETO OBLIGADO debe de contar con un programa anual de obra, en el cual se establezca la proyección de su infraestructura hídrica municipal en un periodo anual, así como, que cuenta con aquellos documentos referidos en la respuesta, como lo son el Plan Nacional Hídrico o el Programa Hídrico Integral del Estado de México 2015-2017, en su versión preliminar, que pese a que son elaborados por otro Sujeto Obligado, en este caso en particular, se ha manifestado que cuenta con ellos[footnoteRef:2]. Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido del análisis de esta Autoridad que EL SUJETO OBLIGADO refirió que el Plan de Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz 2019-2021, es el documento a través del cual se pueden advertir lo relacionado con sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales con que cuenta el Organismo, su diagnóstico de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, su matriz de escenarios tendenciales y factibles, objetivos, estrategias, líneas de acción, su vinculación con la Agenda 2030[footnoteRef:3], entre otra información relevante. Por lo tanto, se estima que lo procedente es ordenar la entrega de la información solicitada, en versión pública de ser procedente. [2:  No se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).]  [3:  Documento denominado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas. Dicho documento incluye los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible cuyo objetivo poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático sin que nadie quede rezagado para el 2030, de conformidad con la información publicada en la siguiente liga electrónica:
http://www.onu.org.mx/agenda-2030/] 

Sin ser óbice a lo anterior, este Instituto no omite señalar que, si bien es cierto, el particular de manera genérica refirió que requería el “Plan de Infraestructura en materia de Obras Hidráulicas” (Sic); también lo es, que el Titular de la Unidad de Transparencia tiene, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; de conformidad con el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, no se omite señalar que tanto el Titular de la Unidad de Transparencia como los Servidores Públicos Habilitados, en el ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, deben atender al principio de Objetividad, el cual consiste en ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales. Lo anterior, con fundamento en el artículo 10, correlacionado con el diverso artículo 9, fracción VIII de la Ley Sustantiva.
Por ello, en este caso en particular, si bien es cierto que el particular no refirió a literalidad los documentos solicitados; también lo es, que no es experto en materia de Obra Pública Municipal, situación que si atiende a la naturaleza del SUJETO OBLIGADO; por ello, éste debió suplir la deficiencia incurrida y entregar la expresión documental que satisfaga el requerimiento de información. Máxime que, del análisis a la solicitud de origen, se advierte que contaba con los elementos mínimos necesarios para hacerlo sin cambiar los hechos expuestos. Situación que en este acto se suple por parte de este Instituto, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 2, relativa a las personas jurídico colectivas deudoras que cuentan con servicio al mes de octubre de 2019, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO remitió, vía Informe Justificado el Padrón de Usuarios con el que contaba; también lo es, que dicho documento contiene datos personales que son susceptibles de ser clasificados como confidenciales; por lo que, no pudo hacerse del conocimiento del particular.
Al respecto, este Instituto no es omiso en mencionar que EL SUJETO OBLIGADO refirió que, en ejercicio de sus atribuciones, elabora un Padrón de Usuarios, general; por lo que, en dicho documento no es posible identificar a las personas morales.
Bajo esa óptica, este Instituto analizó el marco normativo que rige el actuar del SUJETO OBLIGADO, así como, el documento remitido en Informe Justificado y advirtió que con éste no se satisface el derecho de acceso a la información, por diversas razones. 
La primera de ellas, es que en el documento remitido se testó información pública y, al mismo tiempo, se dejaron visibles datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
Lo anterior es así, puesto que en el documento remitido se contienen los siguientes rubros: número de contrato, Zona, Ruta, Folio, Nombre/cliente, domicilio, colonia, código postal, RFC, número telefónico, correo electrónico, número de medidor, giro, fecha de alta, nivel, uso, diámetro de toma de agua, estado comercial, estado de toma, estado de servicio, periodos de adeudo y saldos de adeudo.
Derivado de ello, EL SUJETO OBLIGADO, mediante el Acta de fecha 3 de diciembre de 2019, el Comité de Transparencia aprobó la versión pública del Padrón de Usuarios, en la cual, según su dicho los datos referentes a: número de contrato, cuenta, folio, nombre del cliente, domicilio, teléfono, correo electrónico, número de medidor, diámetro de toma de agua, estado comercial, estado de toma, estado de servicio, periodos de adeudo y saldos de adeudo; consistían en datos personales que hacen identificables a sus titulares o bien, que se trata de información que sólo le compete a ellos.
Sin embargo, del análisis al documento y al acuerdo del Comité que avala su versión pública, este Instituto como ente garante del derecho de acceso a la información y a la protección de datos personales, observó que EL SUJETO OBLIGADO dejó visibles RFC de múltiples usuarios del Padrón, pese a que en su propio acuerdo de comité aprobó su clasificación; por lo que, esta Autoridad estima que lo procedente es ordenar dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; así como, al Titular de la Dirección de Protección de Datos de este Instituto, con fundamento en el artículo 23 ,fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; para que resuelvan lo conducente y determinen en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
Por otra parte, del análisis minucioso a los rubros testados, esta Autoridad advirtió que EL SUJETO OBLIGADO incorrectamente testó datos que, por su propia y especial naturaleza son públicos, como lo son los periodos y los saldos de adeudo.
Lo anterior es así, puesto que el entregar dicha información no hace identificable a una persona, sino por el contrario abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, ya que dicha información invariablemente implica el uso y el destino de recursos públicos. por ello, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Sirve de sustento el precepto legal en cita:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
En esa virtud, es de reiterar que las erogaciones o adeudos que implican el uso y destino de erario público tienen naturaleza análoga; pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos.
En esa tesitura, este Instituto observó que de conformidad con el artículo 31, fracción V del Reglamento Interior del SUJETO OBLIGADO el Departamento de Tesorería debe registrar la deuda pública para su programación de pago; mientras que el diverso artículo 43 de dicho ordenamiento precisa que para el ejercicio de sus atribuciones, el Departamento de Lectura y Facturación se auxiliará de notificadores y lecturistas, quienes estarán facultados para practicar notificaciones, tomar lecturas y entregar facturas e informes de adeudo por concepto de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y aguas tratadas.
Con base en las consideraciones descritas, este Instituto estima que la información remitida y su respectivo acuerdo de clasificación que sustenta su versión pública carecen de una debida fundamentación y motivación, puesto que EL SUJETO OBLIGADO debió dejar visibles los rubros de periodos y saldos de adeudos y debió testar cuidadosamente la información clasificada como confidencial.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Finalmente, es importante resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que cuentan, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)
Así, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella que contenga el mayor grado de desagregación posible; sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico. Por ello, en este caso en particular esta Ponencia Resolutora estima que EL SUJETO OBLIGADO debe entregar la información remitida vía Informe Justificado, debidamente testada, cuidado proteger los datos personales y dejando visible la información que es de carácter público.
Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información marcada con el numeral 3, relativa a las políticas o lineamientos que haya aprobado el Cabildo Municipal donde se puedan advertir los pagos en parcialidades, descuentos o programas sociales, relativos a la disminución de créditos fiscales, para los ejercicios de 2018 y 2019, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que el pago en parcialidades no es aprobado por el Cabildo Municipal, sino que obedece al artículo 32 el Código Financiero del Estado de México y Municipios; asimismo, manifestó que, en fecha 25 de octubre de 2019, se aprobó el Programa de Regularización Fiscal de 2019, segunda etapa, el cual consiste en otorgar beneficios fiscales en favor de las personas obligadas al pago de servicios de suministro de agua potable y drenaje para uso doméstico y no doméstico.
Al respecto, este Instituto advirtió que, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO pretende satisfacer el requerimiento de información al informar al particular que se aprobó un Programa de Regularización Fiscal, segunda etapa del año 2019, también lo es, que no remitió el programa de referencia ni se pronunció, sobre la temporalidad a que éste hace referencia, máxime que el particular requirió información de los ejercicios fiscales de 2018 y 2019. Por ello, este Instituto estima que la respuesta no satisface el derecho ejercido por el particular, en razón de que no remitió la expresión documental correspondiente y toda vez que su pronunciamiento carece de una debida fundamentación y motivación, estudios y consideraciones que ya han sido abordados por este Instituto en líneas precedentes, los cuales se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen.
En esa virtud, esta Ponencia Resolutora analizó el marco normativo que rige el actuar del SUJETO OBLIGADO y advirtió lo siguiente:
Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios; así como, de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.
Igualmente, los artículos 125, fracción I y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen lo siguiente:
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales… 
Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.
(Énfasis añadido)
Por su parte, el artículo 37 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios dispone que los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales y tienen personalidad jurídica y patrimonio propios; así como, autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos. Asimismo, son autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y ejercen los actos de autoridad que les señale dicha Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables.
Bajo esa óptica, el artículo 15 del Código Financiero del Estado de México y Municipios dicta que son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir el Estado, los municipios o sus organismos que deriven de contribuciones, aprovechamientos, accesorios, y de responsabilidades administrativas; así como, aquellos a los que las leyes les den ese carácter.
Ulteriormente, el diverso artículo 16 del ordenamiento legal en cita dispone que son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o unidades administrativas, y de los organismos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.
Así las cosas, en razón de la solicitud que en este momento se analiza, es importante resaltar que el artículo 31, fracciones I, II y III del Código Financiero del Estado de México y Municipios señala que el ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación económica de algún lugar o región de un municipio o del Estado, una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad; así como, en casos de desastres sufridos por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias o aquellos de origen antropogénico; conceder subsidios y estímulos fiscales y condonar el pago de accesorios, en campañas para la regularización fiscal de los contribuyentes. Las resoluciones deben señalar las contribuciones a que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el monto o proporción de los beneficios, plazos que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados.
De igual forma, el diverso artículo 32 del Código Estatal dispone que la autoridad fiscal puede autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, para cubrir las contribuciones omitidas y sus accesorios, sin que dicho plazo exceda de veinticuatro meses tratándose del pago en parcialidades y de doce meses para el pago diferido, autorización que podrá otorgarse siempre y cuando el contribuyente: 
I. Pague el 20% del monto total del crédito fiscal; cuyo importe se integrará de las contribuciones omitidas actualizadas y los accesorios causados hasta la fecha del entero;
II. Solicite la autorización dentro de los quince días siguientes a aquel en que se efectúe el pago del 20%, debiendo anexar el comprobante de pago correspondiente, y,
III. Otorgue garantía al momento de presentar su solicitud de autorización de pago a plazos. 
Por su parte, los artículos 7, fracción XIII, 16, fracción XX y 44, fracción II del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México establecen que el Consejo resolverá los asuntos que dentro de su competencia se sometan a su aprobación, para aprobar las políticas y programas para la condonación, bonificación, subsidio y exención en el pago de contribuciones en términos de ley; que el Director General es quien presenta al Consejo la propuesta de políticas y programas para la condonación, bonificación, subsidio y exenciones en el pago de contribuciones; así como, la propuesta de precios de agua tratada; y, que el Departamento de Liquidaciones y Padrón emite previo acuerdo delegatorio, certificados de pago de derechos y Convenios de Reconocimiento de Adeudo y Pago en Prórroga.
En mérito de lo expuesto, es importante resaltar que ante la fuente obligacional descrita en el párrafo que antecede, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que se presume que la información debe existir si se refiere a dichas facultades, competencias y/o funciones.
Consecuentemente, esta Ponencia Resolutora estima que lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO remita la información peticionada, en versión pública de ser procedente.
Dicho lo anterior, es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información solicitada se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Así las cosas, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
Con base en lo anterior, el artículo 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece puntualmente que los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En el caso específico, la información solicitada pudiera contener datos personales, como lo son: número de contrato, cuenta, folio, nombre del cliente, domicilio, teléfono, correo electrónico, número de medidor, diámetro de toma de agua, estado comercial, estado de toma, estado de servicio, información que no abona a la transparencia ni a la rendición de cuentas; puesto que atañe enteramente a los titulares de éstos, además, que su publicación afectaría la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Finalmente, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que, si dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable.
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados; por lo que, lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información referida en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00298/OASTLALNE/IP/2019, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, en términos del Considerando QUINTO de la de lo siguiente:
“a) Los programas anuales de obra de los ejercicios 2018 y 2019; así como, los documentos referidos en la respuesta del SUJETO OBLIGADO;

b) El Padrón de Usuarios, vigente al mes de octubre de 2019; y, 

c) Las políticas y programas para la condonación, bonificación, subsidio, pago en parcialidades y exención en el pago de contribuciones, de los ejercicios fiscales 2018 y 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.”

3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
6. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 09037/INFOEM/IP/RR/2019. 
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'LALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO A 19 DE NOVIEMBRE DE 2015

COORDINACION COMERCIAL
‘OFICIO: OPDMICCH280/2019
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. RICARDO MALAGON CUERVO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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antla de Baz, a 18 de didembre de 2019
‘OPDM/UT/758/2019

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE

En cumpliento a lo estipulado en los articulos 3ro fraccion IX y 143 fracion I de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, se informa al Instituto el
‘cumplimiento de informacion solicitada en el Recurso de Revisidn 09037/INFOEM/IP/RR/2019.

Sin més por el momento, quedo atento para cualquier duda o aclaracidn al respecto.
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COORDINACION COMERCIAL
‘OFICIO: OPDM/CC/137212019
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. RICARDO MALAGON CUERVO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, asimismo en atencién y seguimiento a su
similar OPDM/UT/00747/2019, en el que se NOTIFICA el Recurso de Revision recibid a
través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), N°
09037/INFOEMIIP/RR/2019, mismo que refiere:

1.- Solicito la versién piblica de las personas morales deudoras y al mes de octubre 2019
cuenta con servicio

Acto impugnado: Solicito sea analizada mi solicitid de informacién, ya que el
Organismo viola mi derecho a la informacién, negandola y no sustantivando Ia razén
por no darme las versiones pablicas de acuerdo a mi solicitud de informacion.

Al respecto me permito solicitarle de la manera més atenta que en el &mbito de su
competencia se sirva someter a Comité de Transparencia, Ia clasificacion de la informacién
contenida en el Padron de Usuarios de este Organismo como confidencial; toda vez que
esta contiene Datos Personales que competen y son de estricto interés para el “Usuario”,
por lo que también le solicito se apruebe la version publica de dicha informacin, a efecto
de cumplir en tiempo y forma con la Particular.

Sin més por el momento, quedo de Usted.
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Tlalnepantia de Baz, 05 de noviembre de 2019
(Ofco: OPDM/GCYOH/2913/2019
‘Asunto: Atencién 2 solcitud de informacién publica
. 00298/OASTLALNE/IP/2019.
LIC. RICARDO MALAGON CUERVO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Sirva el presente para envirie un cordial saudo, asf mismo en atencién 3 su oficio nimero OPDM/UT/00698/2019, en
el cual e reflere 1 solctud ce Informacicn piblica No. 00298/0ASTLALNE/IP/2019, recibida a través del Sistema de Acceso
2 1a Tnformacién Mexiquense (SAIMEX), medante el cual se desprende requerimiento de informacén.

Al respectole detalo o siguiente:

1. Solicto e plan de nfraestructura del municiio, en materla de obras hidrdulcas y de efercico 2018-2019 y ¢l
que se enviard al cabildo del Municiplo para ser aprobado para el ejercicio 2019-2020. (SIC).

> Le informo que I atribucidn para Integrar, formuiar y proponer al Tiular del Poder Ejecutivo Federal el Programa
Naclonal Hidtcs, actualzado y vigier su cumplimiento, es de la Comision Nacional del Agua (CONAGUA). en apego a
o Ly de Aguas Naconales, Art. 3, fraccén 11, en el &mbito estatal segiin Decreto No. 101 de la H. LII Legisatura
el Estdo de México, se emitidla Ley que cres al Organismo Pibiico Descentralizado Comisién del Agua del Estado
‘Ge Méico (CAEM), con personalidad Juridica y palsimonio propios  de acuerdo alArtcuio 3 de a ey en comento una
‘e sus atribuciones (Fracc. 1) es a de Elaborar, aplica, evaluar,y actualzar el Programe Hidrdulico Esttal.

Por lo que se adjunta los documentos denorinados "Programa Nacional Hicico 2014-2018 Gobiemo de la
Repblica” el "Programa Hidrio Integral del Estado de México 2015-2017", ese timo en versién preliminar.

Es importante sefilar que la CONAGUA ha inicado los trabajos para la elaboracién del Programa Nacional
Hidrico (PNH), documento rector de a polfica en el pais, para la Admiistracin 2019-2024. Este proceso considera
diversas acciones, entr ellas los planteamientos estratégicos del grupo directivo de la CONAGUA, talleres con expertos

naterla hidica, consuktas con organizaclones no gubermamentales, como es el Consefo Consultvo del Agua,
Usuaros del agua a traves de los Consefos de Cuenca, Insttuciones académica, asf com también una consuls, entre
otras.

Atento 3 o anteror, €l Municplo no cuenta con un documento que se denomine *plan de infraestructura del
municio, en materia de obras hdrauicas’, sin embargo, Ia forma de vincular las lineas de accién, estrategias
Gbjetivos, 3 como la profundidad y extension de las reformas y mecanismos de modernizadén propuestos en 105
Sefalados documentos, es  traves de nuestro Plan de Desarrollo Municipalde Tiainepanita de Baz 2019-2021, (mismo
que se encuentra vinculaco al Pl Nacional g Desarrollo 2019-2024, y al Plan de Desarroll del Estado de Mébico
30172023, en el cual en apartado del Pir: 3 Terrtoral: Municipio Ordenado, Sustentable y Resilente, pocrd
encontrar, I relaconado a lo sistemas de agua potabl, drenaje, alcantarilado y tratamiento de aguas residuales con
que cuenta este Organismo, su clagnéstico FODA, s matriz de escenaios tendenciles y factbles, objetivos,
srategias, lineas de accién, su vinculacén con la AGENDA 2030, entre otr informacién relevante. (se adjunta en
medio electrénico).

Sin otro prticuiar de momento, quedo a sus érdenes.
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